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RESOLUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'473-2024-GM.MDCC

CeÍo Colorádo,05 de dicembre de 2024

VISTOSI

El Infome N"1065-2024-SGl'4 V,GoP|-[¡DCC suscrito por el Sub Gerenle de Mantenjmiento de Infaesfuctum y Vias, el Prcveido N"12104-

2024-cOP![.4DCC emitido porel Gerente de obras Públicas e Infnesfuctura, el lnfome N"1072-2024-SG[.¡IV-GOPI-MDCC atendido por el Sub Gerente

de lnfraestructura y Vias el Informe N'04,2024,G0P1-IV0CCiAUQA suscdto por el Especialsta Técnico, el Informe N'13'2024-

la Abogada de la Sub cerencia de Ejecución de obras Públicas por Admin6tÉción Directa-GoPl, el lnforme N"192-2024-GOPI'

elcerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N"892-2024-i\4DCC/GPRR elGercnle de Planitic€ción, Presupueslo y Racionalización,

el Informe Legal N'438-2024-GAJ ]\¡DCC suscrito porelGercnle de Asesoía Jurídica, y,

CONSIDERANDOl

Que, el artículo 194 de la Conslilucjón Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distntales son óqanos de

gobiemo loc¿lquegoza¡ de autonor¡la politica, económica y administrativa en los asunlos de su @mpetenc¡a;

Que, el a(iculo ll delTitulo Prcliminar de la Ley orgánica de l\y'unicipalidades anota que la autonomia qle la Constitución Política del Peru

establece para las municipalidade.g radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administEtivos y de admioistración, con sujeción alordenamiento

juridico;

Que, el Drimer táÍafo de la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para e Año Fiscal

2024 aulof¿a a los gobiemos regionales y gobiemos locales, dunnte el Año Fiscal 2024, utlizar hasta un veinte por ciento (20%) de los recursos

provenientes delcanon, sobrecánon y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para serdestinados a acc¡ones

de mantenimienlo de infnestructura ylo para acciones e¡ materia de seguridad ciudada¡a a cargo de las refe das entidades €n sus respec¡vas

circunscripclones;

Que, media¡te InfoÍne N01065,2024-SGN¡IV-GOPI-|!4DCC elSub Gerente de [¡antenimiento de lnfraestructura y Vias, Arq. José Luis Vera

Chamono, prccisa, que es imprescindible la ejecución detrabajosde mantenimiento en la avenida 55, con eiobjelo de garanti¿ar la integ¡dad y seguridad

de los usuario€ proporcionando un eniomo optimo y seguro para eltránsito peatonal; recomendando, elaboEruna ficha de ma¡tenimiento para enmarcaf

elgasto a practicaFel

eue, a través del Proveldo N"12104-2024-GOPI-[/DCC el Gerenl€ de Obras Públic¡s e Infraestructura, l¡9. Eñc Vilaliano Escobedo Aspajo,

ordena al Sub Ger€nte de lvanlenlmiento e Infraestructura y Vias la elabonción de la fcha técnica de r¡antenimienio rcspectlva;

eue, c¡¡ Informe N01072-2024-SG|\¡|V-GOPI,[,¡DCC eL Sub Gerente de N¡antenimiento de Infraestructura y Vias, Arq José Luis Vera

Chamono, remite la fcha técnica de "lvantenimiento de la señalización vertical y ho zontal de la avenida 55, distrito de Ceno Colorcdo, provincia de

Arequipa, región de Areq!ipa", con un pres!puesto de Si 172,164.40 y !¡ plazo de ejecución de 30 días calendario, bajo la modalidad de administración

0rrecE;

Que, med a¡te Infonne N"04-2024-GOPI"|\4DCC/AUQA, el Especiallsta Técnico, Ing Alexander Uberto Quico Arce, declara que revisada y

evaluada la ficha lécnica, ésta contienet memoria descdptva, especilicaciones lécnicas, planilla de metlados, resumen de prs5upuesio, presupuesto,

desagregado de gastos genemles, análisis de costos u¡itarios, listado de jnsumos, cronogÉma de ejecución de obra, cotizaciones, panel lolográfico,

planos;razón porla que otorga confomidad, recomendando su aprobaclón mediante acto resolutivo, de acuerdo alslbsiguiente detalle:

e!e, a través dell¡forme N"13-2024-[,4DCC/GOP|/A/SABB, la Abogada de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras PÚblicas porAdministracion

Dkecta-GoPl, Abg. Silvia Alejandra Eaniga Bariales, examinando lo actuado, oplna que se aprueb€ la licha tecnic€ de mantenimiento puesta a s!

consideración por el monto ascendente a S/ 172,164,40, con un plazo de 30 días calendado, bajo la modalidad de adminislración directai

eue, con Infome No192-2024-GOP|]\¡DCC el Gerente de Obms Públlcas e Infraestructura, lng. Eric Vihliano Escobedo Aspaio, otoqando

coniormidad, solicita disponibilidad p€supuestal para la ejecución d€ la ficha técnica en refercncia;

eue. mediante Infome N"892-2024-[,1DCC/GPRR el Gerente de Plan]fcación, Presupussto y Racionalizaclón, CPC Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenta, actuando como ó€ano de asesoramiento responsable de los procesos de planifcaclón, presupuesto y racionalización, otorga

disponibi dad presupuestal por el impode de S/ 172,164 40 para la ejecución de la ficha técnlca de mantenimiento tantas veces citada, cuyo gasto seÉ

afectado alconcepto de actividad"lr¡ante¡imiento de lnfEestructura Públlca"

Oue en ese oden de ideas, estimando las actuaciones praclicadas por las unidades orgánlcas competenles, asl como el

det Sistema Nacionatde PrcgÉmadón l!¡ultianual y Gestión de Inverciones qle orde¡a a los ülulares de las enlidades, el mant9¡li
generados, sobre la base delporce¡taje degasto auioizado en la ley de prcsupuesto vigente' resulta, desde elpunto vrsta

la ficha t¿€nica sub examine, más aún sicon su ejecución se garantiza el r¡antenimiento de los activos geneGdos con la €
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO oue, ta Gerencia de Asesoria Ju ldic€ analizando et expediente técnic! presentado, dedva el Infome Legal N "438-2024€AJ-l\4Dcc susorilo

, r. forelAtg. Leoncro Héctor Inocencio pé¡€z cerente de Asesoria J uridica, quien opinat Se APRUEBE la frchatécniü de "Mantenim¡enlo de la seña\¡zaciÓt1

vedbal y hoizanfal de la avenida 55, disttito de Ceno Colorada, ptovkcia de Arogu¡pa, rcg¡ón de Arequipa", concluyendo en t¿/ se¡ído que Se

ESTABLEZCA ta ejecución de la ficha técnica en nenc:rón, en un plazo de cuarcnta y c¡nco (45) dias catendatio, bak la modalidad de adn¡nstrcc¡Ón

d¡rccta:

eue, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene clmo exige¡cia veriiicar las funciones de los funcionarios, en el extfemo

del contenido de los inlomes citados, o determinar si han cumplido o no en foma coÍecta, técnica y cabal, tates func¡ones' lo que podla lrner como

ánsecuencia que no quedaña lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún qle las fuflciones de ios luncionaios son profesionales de

alta €specialidad e idóneos;

eue, los infomes técnicos citado6, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son cla€s, basados en

criterios téinicos y especializados, los que rcsullan irrelutables para este despacho, polianto, sus inform€s tiene¡ un sustento declsivo, y, dada su alta

esoecralidad, y tales áespachos asumen la responsabilidad ex;lusiva y excluyenle sin excepción alguna Los qiterios técnicos' de ninguna foma nos

rr!ái. i.Jrili ,i ".t ú tanto, para este des¡acho, se sustentan en la realidad y responden a un anál66 concienzudo y exacto;

eue, en cuañto a los cálculos técricos, esie despacho no se pronu¡cra en razon que nocuenta con mnocimientos técnicos para talfn' y' menos

con asesores especial¿ados para comprobar o descartai, por lo que, basados en el principio de conllanza, se tiene por cálculos corectos, siendo de

exclusiva y exclúyete responsabilidad de los luncionados profesionales emitentes;

eue, en merito at numerat 11 del adícuto primero del Decreto de Alc¿ldia N"004-2024-[,4Dcc del 06 de mazo de 2024' el titular del Pliego

deleoa al Gerente l\.¡unicipal la at¡jbuciÓn Oe'Aprobar fichas técnicas de mante¡imiento o sus modificaciones' salvo que la aprcbaciÓn de estas

modil¡caciones haya sido delegada a otro€ órganos o unidades orgánicas"l

eue, estardo a las coosideÉcpnes expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los infomes

lécnicos y legales exstentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTTCULO pRt[¡ERO. - APROBAR la licha técnica de "t\¡antenimiento de la señalización vertical y ho zonlal de la avenida 55, distrito de celro

co|orsdo,ptovinc]adeArequjpa'fegióndeArequipa'pore|montoascendenteas/172'164.40,|amismaqueseÉejecutadabajolamoda|idadde
adminisk;ión djrccta, con un plazo de ejecución de 45 dlas calendario acorde alsubsiguiente detallel

ARTICUtO SEGUNDO. - D|SPONER a ta Gerencia de ObEs Públicas e InfraestructuÉ, implem€nte las acciones respectilas conducentes a la

ejecución de la presentefcha técnica de manieniú¡enlo

ARTICU LO TERCERO - NOT|F|CAR E prcsente a ra Gefencra de Pla4ificacrón P'esupuesto y Racionalización Gerencia de Admi¡ istración

Financera y la Gercncia de ooras puolicas e InfíaestructLra, para ,as acciones coresoondientes alcumpl¡me¡to de b pfesen€ resoruclor'

ARTlcuLo cuARTo. - DEJAR ESTABLEctDo que el posibte eror o defecto de cálculo en los infornes lécnicos de evaluación del expedlent€

Aprobación de Ficha Técnica, de serelcaso, es considerado como inducción alerror deldespacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTICULO QUINTO. -ENCARGAR a ta Ofcina deTecnotogias de la Inlonnación,la publicación de la pcsenle Resolución en el Podal Institucional

de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distritalde CeÍo Colorado

REGÍSTRESE, COI\¡UNiOUESE Y CI]I\¡PLASE,

"l
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